
ACUERDO No. 013 DE 2017 
 (1º DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 1º y el 3 de febrero de 2017, 

al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para asistir a la “Reunión de Red de 
Formadores de la Escuela Judicial”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 014 DE 2017 

(6 DE FEBRERO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 068 de 2011 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 005 de 24 de enero de 2017, se le concedió comisión de 
servicios a la doctora Beatriz Isabel Melodelgado Pabón, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Nariño, para asistir como formadora en el módulo “Perspectiva de 
Género en la Administración de Justicia”, que se realizó en la ciudad de Valledupar. 
 
Que la doctora Beatriz Isabel Melodelgado Pabón, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Nariño, allegó escrito en el cual informa  lo siguiente: 
 

“Respetuosamente me permito informar que la suscrita no se pudo desplazar a la 
ciudad de Valledupar en cumplimiento de la comisión que se me hubiera 
otorgado, toda vez que problemas de desplazamiento aéreo lo impidieron. 
 
Por tal razón los días viernes 27 y lunes 30 de los cursantes mes y año he 
cumplido normalmente con el horario de labores. 
 
Agradezco de la H. Corporación en el que se me hubiera otorgado la comisión 

cuyo propósito, desafortunadamente, no se pudo llevar a cabo”. 
 

En consideración a que la doctora Beatriz Isabel Melodelgado Pabón, no hizo uso de la 
comisión de servicios concedida mediante Acuerdo 005 de 24 de enero de 2017, para 
asistir como formadora en la ciudad de Valledupar, se procederá a dejar sin efectos el 
acto administrativo que le otorgó dicha comisión. 
 
Que en virtud de lo anterior, el señor presidente de la Corporación, 
 

ACUERDA: 
 
Primero: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS la comisión de servicios concedida a 

la doctora Beatriz Isabel Melodelgado Pabón, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Nariño, prevista en el inciso quinto del acuerdo 005 de 
24 de enero de 2017, para asistir como formadora en el módulo 
“Perspectiva de Género en la Administración de Justicia”, que se 
realizó en la ciudad de Valledupar.  

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMIREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



ACUERDO No. 015 DE 2017 

 (6 DE FEBRERO)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la Sala 

Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de febrero de 2017, al 

doctor Luis Manuel Lasso Lozano, magistrado del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, para asistir al “Taller de Formadores de la Ley 1437 

de 2011”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de febrero de 2017, a 

la doctora María Victoria Quiñones Triana, magistrada del Tribunal 

Administrativo del Magdalena, para asistir al “Taller de Formadores de la 

Ley 1437 de 2011”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de febrero de 2017, a 

la doctora Clara Elisa Cifuentes Ortiz, magistrada del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, para asistir al “Taller de Formadores de la Ley 

1437 de 2011”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de febrero de 2017, al 
doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador en el 

módulo “Debate Probatorio”, que se realizará en la ciudad de Barranquilla. 

 

Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de febrero de 2017, al 
doctor Franklin Pérez Camargo, magistrado del Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador en el módulo 

“Debate Probatorio”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de febrero de 2017, al 

doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Arauca, para asistir en calidad de formador en el módulo 

“Debate Probatorio”, que se realizará en la ciudad de Armenia. 

 

Séptimo: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla”. 

 

Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 



 
 
 

ACUERDO No. 016 DE 2017 
 (7 DE FEBRERO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de febrero de 2017, 

a la doctora Paola Andrea Gartner Henao, magistrada del Tribunal 
Administrativo de Risaralda, para asistir en calidad de formadora en el 
módulo “Debate Probatorio”, que se realizará en la ciudad de Cali. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de febrero de 2017, 

al doctor Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador 
en el módulo “Debate Probatorio”, que se realizará en la ciudad de 
Pasto. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 12 de febrero de 2017, 

al doctor Óscar Valero Nisimblat, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador 
en el módulo “Debate Probatorio”, que se realizará en la ciudad de 
Pasto. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de febrero de 2017, 

al doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de formador 
en el módulo “Debate Probatorio”, que se realizará en la ciudad de 
Barranquilla. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de febrero de 2017, 

a la doctora María Josefina Ibarra Rodríguez, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Norte de Santander, para asistir al “Taller de 
formadores de la Ley 1437 de 2011”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de febrero de 2017, 

al doctor Óscar Valero Nisimblat, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al “Taller de 
formadores de la Ley 1437 de 2011”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de febrero de 2017, 

al doctor Álvaro Montenegro Calvachy, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Nariño, para asistir al “Taller de formadores de la 
Ley 1437 de 2011”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Octavo: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
 
 
 



 
 
Noveno: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO N° 017 DE 2017 
(7 DE FEBRERO) 

 
 CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el artículo 108 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y el numeral 1º del artículo 2 del Acuerdo 

No. 58 de 1999, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ELEGIR al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, como 

VICEPRESIDENTE del Consejo de Estado. 

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil 

diecisiete (2017). 
 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO N° 018 DE 2017 
(7 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 132-3 y 134, de la Ley 270 de 1996, conceptos 
favorables No. 4528 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 
Primero: TRASLADAR en propiedad a la doctora NADIA PATRICIA 

BENÍTEZ VEGA, Magistrada del Tribunal Administrativo de La 
Guajira, al Tribunal Administrativo de Córdoba, en reemplazo del 
doctor PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA 

 
Segundo: ENCARGAR a la doctora MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA 

magistrada del Tribunal Administrativo de La Guajira, de las 
funciones del despacho de la doctora NADIA PATRICIA BENÍTEZ 
VEGA, a partir de la fecha en que esta funcionaria tome posesión 
del cargo en propiedad para el cual fue trasladada. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 

 

 

COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 019 DE 2017   
(8 DE FEBRERO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de febrero de 
2017, al doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas magistrado de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir a las “41º 
Jornadas Colombianas de Derecho Tributario, Derecho Derecho 

Aduanero y Comercio Exterior “, que se realizará en la ciudad de 
Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), sujetos a certificado de disponibilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial.  

 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
de (2017). 
 
 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 


